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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÏ 
 
 

Veintiuno de julio de dos mil veinte 

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00284-00  
 

 

 

Se acepta la renuncia presentada por la doctora PAMELA RESTREPO CARVAJAL, 

para representar a la sociedad demandada PROYECO S.A.S. A esta sociedad, 

conforme a lo indicado por la dimitente, ya le fue comunicada la renuncia. De ahí que 

deberá designar, de manera inmediata, el nuevo apoderado que la seguirá 

representando en este asunto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                       

                                              LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
                                                                    JUEZ 
 
 


